
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 300¡2013 

á, 02 de mayo de 2013 

El oficio Secretaría General OF. No. 0261/2013 del 06 de Marzo de 2013, recibido en Secretaría 
del H. Conce¡o Mu nicipal el14 de /lll1rzo de 2013, en C/.UilplimiellfO del Art. 12° numeral11 ) de 
la Ley de Municipalidades 2028, se remite a conocimiento y consideración del H. Concejo 
Municipal el expediente del Contrato N° 143/2012 referwte a "Uso de superficie de terreno 
sobre un espacio parrz mausoleo de 5 ,00 Mls.2, ocupado y ubicado en el Cementerio Mwzicipal 
La Colorada de la ciudad de Sa11ta Cmz de la Sierra, a suscribirse co11 la Seiiom Nemecia Siles 
de Arispe, coJL Ceduln de Tdentidad 3799462 Cbba. 

CONSID ERANDO: 

Que, se prcseuta en fecha 01 de Marzo de 2000, /lletnorial dirigido al H. Alcalde Municipal de 
S(T/zfrz Cruz, solicitando esprzcio de terreno para 111nusoleo e11 el Cementerio Municipal La 
Colorada, por parte de la Sáiora Nemecia Si/es de Arispe, con cedula de identidad 3799462 
Cbba, el mismo que file recepcionado y pro1'eído por la Secretaría General del Gobierno 
Mu11icipal, en fecha 01 de marzo de 2000, indicando a la Dirección de Ceme11terios tome 
COJIDCÍIIlÍellto 11 los fillcs correspo11dientes de este caso y elabore informe técnico. Cabe resaltar 
que tambiéll se adjunlnro11 rznexos rzl r�fi�rido menwrirzl, corno la Cert!ficnción de la Cedula de 
Identidad n" 3799462 Cbba., de la Sdíorrz Ni!lllecil1 Si/es de Arispe, camtula, tilllbres y planos 
de planta y frente a COIIstruirse en el espacio solicitado. 

Que, en fecha 05 de octubre de 2011, seg!Ín Tnforllle Téc11ico N° 253/2011, e111itido por la 
profesional de rzpoyo Arq. Sil11ia Graciela Cnnipon07'0, remitido ni Director de Cel/lenterios 
Municipales Dr. jorge Queirolo Rocha, en el cual luego de una inspeccióll In Situ, se pudo 
7'erifimr r¡ue en el rírea solicitndn se encuentra un espacio para mausoleo en un lote de 5,00 mt2, 
por lo que coincidm lns medidas de límites y colilldnncin de acuerdo a lo ·uerificndo e/l la 
inspección téc11ica y a lo actualmente edificado. 

Que, en fecha 10 de septiembre del 2012, se dicta un Auto Motivado justificando el proceso de 
oficio de las d�ferentes carpetas para realizar su saneamiento, en cumplimiento al informe Legrzl 
S.A .J. 11" 384/2011 de fecha 17 de octubre del 2011 de ln Abog. Liliana R. Lijeroll Colmnba Jefe 
del Opto. de A11álisis jurídico y Abog. María Roble Lijero11 co11sultora y rzl Oficio SEDDE!v1n° 

1130/2011 de fecha 28 de octubre del 2011 de la IHg. Co. Ma. Rc11é Sermte Tarabilla Secretaria 
de Elltidades Desconcentradtls, Descentmlizadas y Empresas Municipales. 

Que, la Dirección de Cementerios elabora la Liquidación por pago de uso de suelo, el mismo que 
se calculó sobre UJl total de 5,00 rnt2 , 11 un costo de 122 bs el metro cuadrado, 1Iacie11do 1111 total 
a pagar de Bs. 610 ( Seiscientos Diez 00/100 Bolivianos). 

Que, mediante formulario OlvlA 02/06008 de Íltgresos por tasns de aranceles y sen11C10S 
IIJUJTicipales comprobante 0126279 , se evidencia que la Sra. Nemecin Siles de Arispe, lzn 
cancelado In suma se/ialndn en la liquidación, en fecha 25 de julio del 2005, con lo r¡ue ln parte 
solicitante ha cu111plido con todos los requisitos exigidos. 

Que, el Inforllle Legal DCM/CT 711/2012, indica que realizado el mu7lisis legal y qlle 
co11siderando r¡ue la solicitud data del 2000, se sugiere la procedencia de la solicitud planteada 
debiendo para este efecto erntfirse la respecti11a Resolución Ari11niiistrati71a disponiendo la 
adjudicaCión del terreno pam mausoleo en el Cementeno Municrpnl La Colorada en este sent1� 
se recomienda DAR CURSO 11 ln sol!nlud de terreno a firuor de ln Sra. Ne111ecia Siles e ' 
A nspe, toda 7'e;:: r¡ue se ha cumpl nio con la tramitación de ngor y cnncelnczó11 del pre · · • 

establecido. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, se evidencia que en fecha 06 de Noviembre de 2012, se emite Resolución Administrativa 
76'1/2012,f i rlllndn por el H. Alcalde Municipal, donde re suel-ue ADJUDICAR en concesión por 
el tic111po de TREINTA AÑOS, plazo que se computara a partir de la firma del co!ltmto, a fm1or 
de la Sra. Nemecin Si/es de Arispe, CO!l cedula de identidad 3799462 Cbba., un lote de terreno 
para lllmtsoleo de 5,00 Mts.2 ubicado l'll el Cementerio Municipal La Colorada de Santa Cruz 
de In Sierm, el mismo que tiene las siguientes dimellsioncs y colindnncias: 

• Área Total: 5 ,00 metros cuadrndos, con 2,00 metros de ancho por 2,50 metros de 
profundidad. 

• Ubicación: Z/ Sur Radial 13, entre 4° y 5° anillo en la UV- 106, DM. N° 9 del 
Cementerio Municipal La Colorada. 

• Colindancias: Al Norte, Mausoleo N° 2 del mismo bloque (2 metros), al Este con 
mausoleo No 14 del mismo bloque (2,50 llletros); Al Oeste co11 numsoleo N°12 del 
lllismo bloque (2,50 metros) y al Sur co/l pasillo municipal E-0-7 (2 111et ro s). 

La Resolución Adnzinistrati11a 761/2012, ta111bién ordena que Ase so rí a legal de la Dirección de 
Cementerios Municipales realice In elabomcióll del respectivo contrato pre7'Ít1 Perificación del 
wmplilllicnto de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las Ordenanzas Municipales 
PigeHtes relacionadas con los aspectos téwicos, legales y fillancieros 

Que, mediallte Oficio Interno SEDDEM N° 0162/2013 de fecha 05 de Marzo de 2013, se 
remite el Contrato de AdjiLdicación de Terreno pam Mausoleo para ln firllln del H. Alcalde 
Municipal de Sa¡¡ta Cruz de In Sierra, quien 11 Sil vez a tmvés de In Secretaría General hace 
llegar al H. Concejo Municipal dicho expediente medümte Of N° 0267/2013 C/1 virtud n lo 
dispuesto por el numemlll ) del artículo 12° de la Ley N° 2028. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mzmicipnl de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Polít:ica del Estado, In Ley de Municipalidades y demrís no rm as 
vigentes Cll SesÍÓil Ordillarin de fecha 02 rfe mayo del 2013, dictn In siguiente: 

R E SOLUC IÓN 

Artículo P1·imero.- Se APRUEBA el Contrnto N° 143/2012 referente al Uso de Superficie 
pnm mmtsoleo, que se adjudica po r el tiempo de 30 años, n partir de la firma del nz isnzo, a fa<'Or 
de ln Srn. Nemecia Síles de Arispe, con Ced�tln de Jdelltidad 3799462 Cbbrz., sobre un espacio de 
terreno pam M ausoleo de 5,00 Mts.2 ubicados e11 el Cemellterio M u11icip al La Colorada. 

Artículo S eguudo.- El Ejecuti110 Municipal, queda encargado de ln ejecución y cwnplimiento 
de In prese11te Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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